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ARTICULO 1. La E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE OtOs DEL MUNtCtptO DE CONCORDTA se
compromete a dar cumpl¡m¡ento a las disposic¡ones legales vigentes, tend¡entes a gáranti¿ar
los mecanismos que aseguren una oportuna y adecuada prevención de los acc¡dentes de
lrabajo y enfermedades laborales, de conformidad con los artículos 34,57, 58, 108,205,206,
277, 220, 227, 2a2, 283, 348,349, 350 y 351 det Código Sustantivo del Trábajo, la Ley 9a de
1.979, Resolución 2400 de 1.979, Decreto 514 de 1.984, Resolución 2013 de 1.986, Resotución
1015 de 1.989, Resoluc¡ón E39B de 1.991, Oecreto 1295 de 1994, Ley 776 de 2oo2Resolución
1401 de 2007, , Resolución 3673 de 2008, Resolución 736 de 2009, Resotución 2646 de 2008,
Ley 962 de 2005, Resolución 1956 de 2008,
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Resoluc¡ón 2566 de 2009, Resolución 2346 de 2ñ7, Resolución 1918 de 2009, Resolución
0312 de 2019, Ley 15G2 de 2012. Decreto 1443 de 2014, Decreto 1477 de 2014 y demás
normas que con talfin se establezcan.

AfiICULO 2. La E,S.E HOSptfAt SAN JUAN DE DIOS DEt MUNtCtptO DE CONCORDTA
HOSPITAI SAN JUAN DE DIOS DEL MUNtCtptO DE CONCORDTA se obtiga a promover y
Bar¿ntizar la const¡tuc¡ón y func¡onamiento del Comité paritar¡o de Salud Ocupac¡onal, de
conformidad con lo establec¡do por el Decreto 614 de 1.984 la Resolución 2013 de 1,986, la
Resolución 1016 de 1.989, Decreto 1295 de tgg4, Ley 776 de 2002 Resoluc¡ón 1401 de 2OO7 y
demás normas que con talf¡n se establezcan.

ARTICUIO 3. La E.S.E HOSPnAL SAN JUAN DE D|OS DEL MUNtCtptO DE CONCORDTA
HOSPIAL SAN JUAN DE D|OS DEL MUNtCtptO DE CONCORDTA se compromete a destinar los
recursos necesarios para desarrollar act¡v¡dades permanentes de conform¡dad con el
programa de salud ocupac¡onal, eraborado de acuerdo ar Decreto 614 de 19g4 y Resoluc¡ón
1015 de 1989, elcualcontempla como mín¡mo los siguientes aspectosi

a) Subprograma de medicina prevent¡va y del trabajo, orientado a promover y mantener el
más alto grado de b¡enestar fís¡co, mental y social de los trabajadores, en todos los oflcios,
prevenir cualqu¡er daño a su salud, ocasionado por las cond¡c¡ones de trabajo, protegerlos
en su empleo de los riesgos generados por la presencia de agentes y procedim¡entos
noc¡vos, colocar y mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes
f¡siológicas y psicosociales.

b) Subprograma de Hig¡ene y Seguridad lndustrial, dirigido a establecer las mejores
condiciones de saneamiento bás¡co industrial y a crear los procedimientos que conlleven a
elim¡nar o controlar los factores de r¡esgos que se orig¡nen en los lugares de trabajo o que
puedan ser causa de enfermedad, disconfort o accidente.

aRTlculo 4. Los riesBos existentes en La E.s.E HosprrAl sAN JUAN DE Dros DEL MuNrcrpro
DE CONCORDIA HOSPÍTA|- SAN JUAN DE DtOs DEt- MUNtCtptO DE CONCORDTA, están
constituidos principalmente por:
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PARAGRAFO. A efecto que los riesgos contempládos en el presente artículo, no se traduzcan
en acc¡dente de traba.io en enfermedad profes¡onal, la empresa ejerce su controlen la fuente,
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Ffsrcos RADIACIONES IONIZANTES MAQUINAS DE RAYOS X.

eufMrcos CONTACTO CON PRODUCTOS

eutMtcos pAM DEstNFEcctóN
PRODUCTOS DE UMPIEZA,
DEstNFEcctóN y
DEScoNTAMtNAC|óN

MEcANtcos

ERGoNóMrcos

CONTACTO CON HERMMIENTAS
CORTOPUNZANTES

8¡sruRf, ptNZAS, JER|NGAS,

AGUJA' IANCETAS,
HERRAMIENTAS MANUALES,

CUCHILLOS.

CARGA ESTATICA POSTUR,AS SEDANIES,

ERGoNóMrcos CARGA DINAMICA MAN¡PU|-A0óN y
LEVANTAMIENIO DE CARGAS Y

SOBREESFUERZOS.

BroLóGrco IVICROORGANISMOS MANTPULAC|óN DE

sEcREcloNEs, LfeutDos
CORPORALES (BACTERIAS,

vrRUs).

Flsrco euiMrcos rNcENDro Y ExplostóN REAcÍvos eulMtcos DE

LABORATORIO,

ATMACENAMIENTO DE

oxfcENo, pLANTA ELÉcrRtcA.

PSTCOSOCTALES CONTENIDO DE LATAREA ATENctóN AL ptJBt¡co, fuRNos
ROTATIVOS, RETACÍONES

INTERPERSONALES,

MONOTONIA

FENÓMENOS NATURALES FENÓMENos NATURALEs SISMOS, ¡NUNDACIONES,

DESLIZAMIENTOS, L].UVIAS

TORRENCIALES
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en et med¡o transmisor o en er trabajador, de conform¡dad -" ,, "r,,rL1PrF#l=TALde seguridad y salud en el trabajo, el cual se da a conocer a todos los trabajadores al serv¡c¡o
de ella.

ARTICULO 5. La E.S.E HOSP|TAL SAN JUAN DE D|OS DEL MUNlCtptO DE CONCORDTA
HOSPITAL SAN JUAN DE D|OS DEt MUNtCtptO DE CONCORDTA y sus trabajadores darán
estricto cumplimiento a las disposiciones legales, asicomo las normas técn¡cas e internas que
s€ adopten para lograr la implantac¡ón de las act¡vidades de medicina preventiva y deltrabajo,
higiene y seguridad industrial, que sean concordantes con el presente Reglamento con el
programa de salud ocupacionalde la empr€sa.

ARIICULO 6. La E.S.E HOSptTAt SAN IUAN DE D|OS DEt MUNtCtptO DE cONCORotA
HOSPÍTAL SAN JUAN OE D|OS D[t MUNtCtptO DE CONCORDTA ha implantado un proceso de
¡nducción deltrabajador a las act¡vidades que debe desempeñar, capac¡tándolo respecto a las
medidas de prevenc¡ón y seguridad que exüa el med¡o ambiente laboral y eltrabajo especif¡co
que vaya a realizar.

ARTICULO 7. Este reglamento permanecerá exhibido, en por lo menos dos lugares visibles de
los local€s de trabajo, cuyos contenidos se dan a conocer a todos los trabajadores en el
momento de su ingreso.

ARTICUIO 8. El presente regJamento entra en vigenc¡a a partir del 1g de mayo de 2020, y
durante el t¡empo que la empresa conserve sin camb¡os sustanciales, las condic¡ones
existentes en el momento de su aprobación, tales como activ¡dad económ¡ca, métodos de
producción, ¡nstalac¡ones locativas o cuando se dicten dispos¡ciones gubernamentales que
mod¡f¡que las normas del Reglamento o qúe lim¡ten su v¡gencia.

El presente Reglamento rige a partir de la fecha de expedición, para constancia se firma en el
Munic¡p¡o de Concordia - Ant¡oqu¡a a ¡os 18 días del mes de mayo del año 2O2O

Dr. JOAQUIN
Gerente
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